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ÜE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ILas leyes y las disposiciones del Co- 

bierno son obligatorias para ^la capital 
de proTtucia desde que se publican oil* 

huciîtc en ella y desde essa tiro días 
despues para los demás puebles de la 
raising provincia. (í ey de 3 de ‘noviem
bre de 1837.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera. Î6.
Tres id33 46.
Seisidee90.
Un año132 ....................... ’.180.

Se publica lodos los dias escepto los Domingos.
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tas leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Volctlnes oïl- 
claies se han de remitir al €efc politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de ISád.),

B*

PRESIDENCIA
OBL

Poder Kjecutivo de la 
República.
LiECRETOS.

El Gobierno Je la República ha 
resuelto que 0. Juan Bautista To
pete, Ministro de Marina, pase á la 
plaza de Cartagena con delegación 
de todas las facuitadea y aíribuoio- 
nea que al I'oder Ejecutivo correg- 
pondeo.para entender en cuanío se 
refiera á la última insurrección y á 
jas personas que aparezcan en ella 
complicadas.

Lado en Madrid á diez y ocho 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro. - El Presidente del Poder 
Ejecuiivo de la Kepúbiioa, Francis
co Serrano.

En Q.so de las faonUades de que 
me haPo revestido,

Vengo en disponer que durante 
la ausencia de D. Juan Bautista 
Topete, Mmistre de Marina, se en
cargue del despacho del referido 
Ministerio O. Juan de Zavalay da 
la Ponente, Ministro de la Guerra.

Dado en Madrid á diez y ocho 
de Enero de mil ochocientos seten- 
^i y cuatro. — El Presidente del Po
tier Ejecutivo de la República, 
Eracisco Serrano.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bieo relevar oel cargo le 
Capitán general, Gobernador su
perior civil de la isla de Puerto-Ri
co. al Teniente General D. Rafael 
Ridino de River.a y tiobremonle,

Madrid dijz de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Rresidenie del Poder Ejecutivo dg 
la República, Francisco Serraoo,

* El Gobierno de la República ha 
i tenido á bien nombrar Oapltan ge- 
1 neral, Gobernador superior civil de 
| la isla de Puerto-Rico, al Teniente 
, Geieral D. José Laureano Sanz y 
1 Posse.
í Madrid diez de Enero do mil 
j ochocientos setenta y cuatro.—El 
t Presi lente del Poder Ejecutivo da 
j la República, Francisco Serrano. 

i Ministerio de Gracia y Jus- 
i ticia. 
¡ DECRETOS, 
i Da conformidad à lo prescrit) 
j en al art. lü de la ley provisional 

sobre organización del poder Judí. 
t cía!, el Gobierno de la República 
1 ha tenido á bien promoverle á la 
1 p’aza de Magistrado del Tribunal 
! Supremo, vacante por defunción da
1 D. Trinidad Sicilia y Meca, á D. 
! Alvaro Gil Sanz, Presidente de ta 

Audiencia da Madrid.
Madrid diez y ocho de Enero de 

i rail ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
delà República, Francisco Serra
no,—El Ministro de la Gracia y Jus
ticia, Cristino Martos.

De conformidad à lo prescrito en 
el art. 142 da la ley provisional so
bre organización del poder judicial, 
el Gobierno de la República ha te- 
tenido á bien promover á la plaza 
de Presidenta da la Audiencia de 
Madrid, vacante por habar sido 
también promovido D. Alvaro Gil 
Sjnz, á D. Emilio Bravo, que lo es 
de Sala del mismo Tribunal.

i Madrid diez y ocho de Enero de 
rail ochocientos setenta y cuatro,— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de le República, Francisco Serrano,

—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Cristiao Martos.

' De conformidad A lo prescrito 
ea el art, 111 de la lay provisional 
sobra organización del Poder judi
cial, el Gobierno da la República ha 
tenido à bien promover á la plaza 
da Présidante de Sala de la Au
diencia de Madrid, vacante por ha
ber oído íata bien prooiosido D.Euii- 
lio Bravo y Romero, A D. Raimun 
do Fernandez Cuesta, Magistrado 
del propio Tribunal y Presidente de 
Sala que ha sido de la de Sevilla.

iMadrid diez y ocho de Enero de 
mil ochooientos setenta y cuatro. 
—El Presidenta del Poder Ejecuti- 
vo de la República, Francisco Ser
rano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Cristino Martos.

Da conformidad á lo prescrito 
en la disposición 8.' transitoria da 
la ¡ay provisional sobra organiza
ción dal poder judicial, al Gobierno 
de la República ha tenido A bien 
nombrar para la plaza de Magistra
do de 11 Audiencia da Madrid, va
cante por haber sido promovido D. 
RaimuiJo Fernandez Cuesta, A don 
Joaquin José Cervino, casante del 
mismo cargo.

Madrid diez y ocho de Enero 
Eoero de mil ochocientos setenta y 
cuatro,—El Presidenta del Poder 
Ejecutivo da la República, Fran
cisco Serrano,—El Ministro de 
Gracia y Justicie, Cristino Martos.

De conformidad A lo prescrito 
00 el último es'remo del artículo 
785 de la ley provisional sobra or- 
gaoizaoion dal pjdor judicial, el 
Gobierno de la Sepúhlioi ha teoilo 
A bien promover A la plaza de Pis- 
calda la Audiencia de Pamplona, 
vacante por babor sido también 

promovido D. Alejandro Benito y 
Avila, A D. Tomás Juan y Seva y 
Casero, Teniante Asoa' da la de Za
ragoza.

Madrid diez y ocho da Enero de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
— El Presidente dal Poder Ejecuti
vo de la República, Francisco Ser
rano.—El Miaistro de la Gracia y 
Justicia Cristino Marlos.

Vista la exposición que en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el último párrafo dal art. 2." del 
Código penal eleva la Sala da Io 
criminal de la Audiencia de Zara
goza, proponiendo que la pena de 
ocho años y un dia da presidio ma
yor impuesta A Francisco Rey Ra
mos en causa sobre falsificación de 
un dooumento oficial sa reduzca A 
tres años da presidio correccional:

Considerando qua el daño cau
sado por el procesado fué insigni- 
ficaate, que el delito no produjo es
cándalo y que con la aplicación 
que se ha hecho de las disposiciones 
del Código resulta efectivamente 
excesiva la referida pena;

Teniendo presante Io dispuesto 
en la ley provisional establecien
do reglas para el ejercicio de ¡a 
gracia da indulto,

El Gobiaroo de la República, 
oido el diotámen de la Sección da 
Estado y Gracia y Justicia dej 
Consejo de Estado, decreta la con- 
,mut3cioo de la pena que la fué ira - 
puesta A Francisco Rey Ramos por 
la de seis mesas da arresto mayor.

Madrid seis de Enero de mi^ 
ochocientos setenta y cuatro,— Ei 
Présidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 

*El Ministro de Gracia y Justicia,
Cristino Martos.
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Visto el expedíaota instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Agostina Albor pidiendo se 
indulte á su hijo Jorge Eomanes 
do la peua de lü años de reclusión 
que le fué impuaata p.r la Audien
cia de Madrid en causa sobre ho
micidio:

Considerando que el procesado 
carece de antecedentes penales y 
observa buena conducta en el pre
sidio de Alcalá donde extingue su 
condena desde el 24 de Setiembre 
de 1870, dando pruebas del mas 
sincero atrepen ti miento; ,;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley estableciendo reglas pa
ra el ejercicio de la gracia de in
dultó,

El Golierco de la República, 
de acuerdo con lo infortcado por el 
Tribunal sentenciador y la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, decreta la con
cesión de indulto de la mitad de la 
peía impuesta d Jorge Humanes 
en causa sobre el mencionado de

lito,
Madrid acia de Enero de mil 

o di ocien los setenta y cuatro.—El 
Presidente del Peder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
CristÍLO Mai tos.

iZ ir isleño de la Guerra.
1 Et RETOS.

El Gül iei’uo de la Kepública ha 
tenido A Lim admitir al Brigadier 
D. .Fiattiseo faíot y Ncgueraif L 
dimisión que ha preoentauo de 
cargo de Gobernador militar de la 
plaza de Jaca; ^roponiéndoso utili
zar oportunamente sua servicios.

Madtid veinte ríe Enero de 
mil ecbocieutos se te nía y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serra- 
no.wEl Minisiro de la Guerra.Juan 
de Zavala.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
militar de la plaza de Jaca al Bri 
gadier D. Manuel Montero de Es
pinosa y Varela.

Madrid veinte de Eneio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. - El 
Presidente del Poder Ejeentivo de 
la República, Francisco Serrano.— 
El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala.

Ministerio de Ultramar,

DEbRETO.
En cumplimiento del decreto dq 

27 de Agosto úHimo sobre revision 
de expedientes de los funcionarios

del órden judicial,' d Gobierno de’ ¿ 
la República ha tenido á bien i 
declarar casante, coa el Inber que : 
por clasificación le corresponda, à í 
D. Mariano Casanova. Magistrado s^ 
de la Audiencia de Puerto-hico, ; 
por háberse infringido en su nom- . 
bramiento el arí.j28 del decreto or- ; 
gánic-J do 25 da Octubre de 1870 y 1 
demás prescripciones del mismo. j

Dado en Madrid á quince de ■ 
Enero de mil ochocientos setenta y ; 
cuatro.—El Presidente del Poder j 
Ejecutivo de la República, Eran- i 
cisco Serrano. —El iMiaistro de Ul - j 
tramar, Victor Balaguer. i

——*'rí^ —»

Ministerio ds la Goberna- ■ 
cio'i. 1

DECRETO. j
Para formar la Junta de Be

neficencia particular de la provin
cia de Palencia, el Gobierno tie la 
República ha tenido á bien noni' 
brar á losSres. D- Manuel Alvarez 
López, D. Fernando Monedero D» 
Joaquín Alvarez, D. Ildefonso Alon- i 
so. D. Guillermo Martine? Azcoitia, ! 
D. Lámaso López Cadierno, B. Ale ■ i 
Jandro Obejero, D. Jícinio Loren- * 
Zü, 1. Elias Heredia, D. Pedro i 

Pombo Fernandez y D. Gumersin
do Ausin. ’

Madrid diez y ocho de Enero de j 
mil ooh ocie Li toa aoteul.i y cuatro. — j 
El Presidente del Poder Ejecutivo j 
de la República, Fianeiico Serrano, j 
- El Ministro de la Gobernación, ’ 
Eugenio García Ruiz. j

Ministerio de Fomento.
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien ndnnlir la dimisión 
que del cargo de Oficial de la ciase j 
do segundos del Ministerio de Fo- S 
mentó ha presentado Ü. Antonio i 
Buenavida, declarándolo oesante j 
con el haber que por clasificación le 
correspondí».

Madrid ocho de Enero de mi 
ochocientos setenta y cuatro, — E j 
Presideata fiel Poder Ejecutivo de j 
la República, Francitco Serrano.— ; 
El Ministro de Fomento, Toarás Ua“ 
ría Mosquera.

El Gobierno de la República ha \ 

temdy a bicu nombrar Jeie de AJ- j 
tninisUaeion de tercera clase, Ufl j 
ciai ce ,a ce iegundos ud Ministe * 
rió de Femonto, á D. Miguel Echa- | 
gaiay, cesante de Gebtrugcioü y ■ 
(x-iipu’ado á Có te.s; j

Dado en Mbíri3 á Írece de Ene- ; 
ro de mil ochocientas 8;teoU y 
cuatro. —El Promitente del Podar 
Ejaentivo da la República, Fran 
cisco Serrano, —El Ministro de Fo
mento, Tomás María Mosquera, s

Tribunal Supremo.
Sala de lo crím'nal.

En la villa do Madrid, á 1.’ de 
Octubre da 1873. cu el recurso de 
casación por infraecion de ley que 
ante Nos peade, interpungo por 
Andrés Herreros del Olmo contra 
la seriteoeia dictada por ¡a Sala de 
lo critniu-al de la Audiencia de Ma
drid en causa que se instruyó 
contra el misino en el Juzgado de 
Molina do Aragón por malvarai- 
cion de fmdos públícos:

Resultando que en 1872.86 eje
cutó un carboneo ea el pueblo de 
Milmarcos con la c un petente auto- 
rizaciou, ascendiendo sus produc 
tos á unes 81000 rs., loe cuales fue
ron depositados por desigoacion 
del Ayuntamiento en Ü. Francisco 
Hernando, de cuyo pod-r los sacó 
el Concejal Andrés Herreros en 
vanas partidas para cubrir atea- 
ciones públicas que designó, y que 
han sido legitimadas en ['arte; no 
constando que se hubiese expedido 
libramiento para ello contra el 
Be pe-si tario:

Resultando q’ie examiuadosloá 
individuos dei Municipio, convinie
ron en lo mas es íueiat dj lo ex 
puesto, y todoa unánimes en que 
no se causó perjuicio ni eutorpe- 
cimiento al servicio:

ResulUcdo que sastancia la la 
causa, dictó s enteccia la referida 
8113 declarando que el hecho cens 
titula el delito de maíversacion de 
fondos del coman, verificada p'q 
uü funciouario público, sin circuns
tancias apreciables, y condenó á 
Herreros á tres años «la saspensiou 
de todo cargo público, inuítt de 
75 pesetas, aecesoriaa, iuda uoiz i. - 
cien y costas:

Resultando qua contra esta 
seutaacia se ha intorpa^sto á nom
bre del procesa lo recurso de casa- 
ciou purtufMcoi-) i lo ley', qu» ge 
fuodó eu los cassa i.” y 3? dei a."- 
ticulo ♦/ de la ¡u’oviiional que lo 
esiableoe, y desig üilo cono ia- 
friugidus los artícjlos ¿.’ y iO7 del 
Jódigo penal, por b ibor ca.ifisalo 
dedalit. ua heshs qns no lo era, 
en atencitn à quení Herreros era 
funcionario púnlioo ni estaba a.i* 
cargado de la eusto fia ó adminis 
tracion^de los toadossustrailog:

Resultando que admitido el re
curso por la Sala segnuila da este 
Supremo Tribauai, se pasó á esta 
te lo enmiijai, ucuce ha sido sus* 
úmeiado en forma:

Visto, sleido Ponnli el Ma
gistrado D. Francisco Armesto:

C-ío-sidaraado que la pea Hi Ul 
estabUcid-i en ol art, 7)7 del 0-5' 
digo as aplicable exolasivamiuteal 
funcionario público que t3 iÍ3 vU á 
su cargo caudales ó afectos do cual
quiera elau lo.s Jodúnire á usos 
propios ó ajenos; iucurrien l) ta u- 
bien en igual respoasubiU Ud los 
que sin ser faacloaarios se hubiesen 
enc-irgado bajo cualquier concep
to de fondos, rautas y efectos pro- 
viueialos ó muaici'pales deposita Jos 
por AutoriJa 1 compoteuta, aunque 
paríenazcan á particulares, segun 
lo prevenido en el 410:

Cousideran lo que constando en 
la sentencia el hecho de habarse 
verificado con la debida autoriza
ción en el pueblo do Milmarcos un 
carboneo en 1872 que produjo 
8,001) rs, pró-ximamente, la corpo
ración muaicipal nombró Deposita
rio especial de dicha suma fi don 
Francisco Hernando, que aceptó el 
depósito; y en vez de conservarlo 
íntegro lué entregando en diversas 
veces toda ia suma percibida al 
procesado, sin que conste haber ob
tenido para ello el debido permiso 
y los libramientos i.ecesarios expe
didos eo forma:

Considerando que el único y 
directo respousable del depósito 
acordado por el Ayuntamiento oía 
la persona elegida para este cargo 
de confianza, la cual, si por aban
dono ó negligeacií ia exea sablea 
diera ocasiou á que se efectuara 
por otra lasusíraotíion da la suma 
depositada, iacurriru por ello en 
la pena señalada en el art. 408:

Considerando que 0 Andrés 
Herreros del Olmo, siendoC-jaceJat 
ea 1872 cuando se verificó sl ck- 
boaeo, no fué no.abra-da ni antes 
ni despucs por el Ayuntamiento 
DepOiitario da fondos municipales, 
ni bajo ningún otro concepto le fué 
cuifiiado ai depósito y administra
ción de la suma recaudada, care- 
cienro por lo lauto de toda iutar- 
vauciou oficial en la casto lia de la 
predioha cantidad:

C jusiderando, por cousecúen- 
cia, que la Sila MoatenoiaJora al 
Caiifioar al [-recesado co-mo autor 
üei de.ito previsto en oi artículo 
407 del Código, impjuléndoij la 
peua sañaiadaeu su párr fib último, 
ha cometido una infraceion manl- 
íitísta del misino am-mlo, iucur- 
rieudo en el error do dereolia cují- 
prendido en el caso 3.“ del art. 4,’ 
de la ley de casaciou;

Fallamos que de demos declarar 
y declaramos haber lugar al re
curso interpuesto en .umbre del 
precitado ü. Andrés tierreros de! 
Olmo: casamos y aLúlamosla sen" 
lencia pronunciada por la Sala da 
10 criminal de la Audiencia de esta
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capital, de la cual sa retlAmi la 
caosa orii^iaai para los efe3to 
legales.

Asi por esta a nes Ira sentencia, 
que sa publicará en ¡a «Pacata de 
Madrid* é iasertará an la <Colec - 
cion legislativa», pasándoseai efec
to las copias neecsarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos._  
Manuel María de Basualdo.- Mi
guel Zorrilla. -Manuei Almonací 
y Mora.—Antonio Valdés.—Fran- 
cisco Armesto. —Alberto Santias. 
— Diego Fernandez Cano.

Publicación,Leída y publica
da fue la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Fiaocisco Armedo, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
eatándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala de lo criminal el 
dia de boy, da que cectitíco como 
Secretario de la misma.

Madrid 1.’ de Octubre de 1873. 
-- Licenciado Bartolomé Rodríguez 
de Rivera.

En la villa de Madrid, á 6 de 
Octubre de 1873, en los racursoa de 
casación per infracción de ley que 
ante Psos penden, interpuesUs por 
Fulgencio Calvo Maiüu y Domin
go Mateos Saulos contra la Benten- 
cia pronunciada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Valla 
dolid en causa seguida à los iniamus 
en el Juzgado de primera instancia 
de Sequeros por robo:

Resuitando que en la mañana 
del 31 líe Entro de i87ü penetra
ron en la tasa os José Navarro, 
vecino de San Miguel de Valero, 
varios bom bres ar raneando su puer
ta príLcipai; j serprendiendo é in
timidando a m lamí m, se apodera
ron de una pticiou do carue de 
cerdo, que te ileVaruu:

Rt tullan no que sospechando 
Natalio que uno ue los que peue- 
traron en tu casa lúe Domingo Aia 
icos, se duigió en la misma ma
ñana del suceso al sitio donde esta 
acosLumbraba a trabajar, y encoa- 
trando e dormido entre las matas 
dei monte, mamlestC que si guar
daba UQ sccreio le devolvería toda 
m Carne, á excepción de uu lomo y 
digo de jauioü que ya so babi u 
dommo, y ^Qy ,(j^ autores üei robo 
drau ti , su nermano Deruardino y 
f^digentio Calvo, desiguanuo al 
tdlsüiu tiempo til sitio donde te .lan 
^^3 Caí nos robadas, lodo m qnecjU- 
ú'mmon uüs testigos presencia- 
tes;

Resultando que el mismo Na- 
'drto expreso que apoco üe hacersti 
publico til robu bü le presenid Bal 
’'“earn Maiim, maure dei Fulgencio 
''Íilvo, propumenuole que ai este 
*^‘<1 uno de tos autores lo callase y 
**í dhiia un tocino ue los de su pro- 
titdadj

Resiiitau Io por deelaracion de 
CipriaQo Rod iguez, eucargado por 
el Juez do buscar el toeluo, que fuá

1 A desempeñar su omitido eu i 
1 uaioii de Doiaingo Mateos y otras i 
1 dos personas, y que el Mateos lo Í 
; sacó enseguida de entra unas pie- ! 
j dras, manifesta ado que si el Ful- * 
Igencio hubiese ido lo hubiese eo- ! 

contrado también, puesto que los Î 
dos lo habían robado de cisa de j 
José Navarro; j

Resaltando que Domingo Ma- j 
teos confesó eu su indagatoria que i 
había ejecutado el hecho, auaque i 
3Í(i darse razón de lo que hacia por | 
haUarso embriagado; y que Ful- ■ 
geooio Calvo negó tener participa
ción alguna en el hecho:

Resaltando que Mateos no ha 
sido prceesado anteriormente y Cal
vo lo fuá en 1868 por lesiones; y 
que los efectos robados han sido 
tasadcs en 92 pesetas 90 céntimos, 
y el daño causado en la puerta 
principal de la casa de Navarro en 
ó pesetas:

Resaltando que la Sala seoten- 
1 oiadora, declarando que el hecho 
1 constituye el delito de robo en lu- 
j gar habitado, siu armas y por valor 

que no excede de 500 pesetas, y 
que son autores del mismo Domiu- 
KO Mateos y Fulgencio Calvo, sin 
circunstancias a ten nao tes ni agra
vantes, los condenó à la pena de 

. tres años de presidiu correccional 
con su accesoria, indemaizacíou 
cor respondió uto y dos terceras par
tes do costas:

Resultando que Domiogo Ma
teos interpuso contra esta seuteocia 
recurso de casación por infracción 
de ley, fundado en el caso 4.'' del 
art. 4,’ de la provisional de 18 de 
Junio de 1870, citando como in
fringido el último párrafo del artí
culo 521 del Código penal y tas re
glas establecidas para la aplicación 
de las penas en las escalas gradua
les del arU 92:

Resultando que Fulgencio Cal
vo interpuso igual recurso, fundado 
también en el CaSo 4.“ del art. 4.“ 
de la ley que lo ha establecido, ci
tando como inlringidos el art. 12 
de la ley provisional de reforma 
dei proc ediœ lento criminal, por no 
ser bastmtes pos indiciua 900 
enrojo ci proceso para conside' 
larie autor dal delito perseguido; y 
el údimo párrafo del art. a^l del 
Código peual, en eu relación con 
.us articules que lijan las reglas 
para ta aplicación de las peoae, por 
la indebma imposición de la de 
preoidio correccional en su grado 
uieuio:

Resultando que el Ministerio 
fiscal, oponiendose a la admisión 
del recurso interpuesto pur Calvo 
en lu relativo à la apt eciacion de ta 
prueba, pur excluirlo terminante- 
meule la ley de casaciou, consideró 

admisible dicho recurso en el otro 
extremo, así como el interpuesto 
por iJoruingo Mateos:

ResuDando que Ia Sala segunda 
de este Ihibunal Supremo denegó 
la admisión del recurso do Calvo 
por dicho motivo y la admitió por ol 
otro, así como el deducido por Ma
teos; y que ras idos á esta, han sido 
sustanciados en forma:

Visto, siendo Ponente el Magis 
trado D. Miguel Zorrilla*

Considerando que el último pár
rafo del art. 521 del Código penal, 
citado como fundamento de la sen
tencia y del recurso, dispone que 
cuando uu se llevaren armas ni el 
valor de lo roba lo excediera de 500 
pesetas, aeimpondrá á los culpa
bles la pena señalada en los dos 
párrafos anteriores del mismo ar
tículo en su grado mínimo, y sien
do esta la inmediatamente inferior 
á la de presidio mayor en su grado 
medio 4 cadena temporal en su 
grado mínimo, corresponde, según 
la regla 4.* del art. 76 y la tabla 
demostrativa det 77, el presidio cor
reccional en su grado medio á pre
sidio mayor en su grado mínimo:

Considerando que 1« Sala sen
tenciadora, al imponer à los pro
cesados tres años do presidio cor
reccional como autores del delito 
de robo en lugar habitado, sin ar
mas y por valor que no excede de 
boO pesetas, lea ha aplicado la pe
na señalada por la ley en el grado 
mínimo, que es el presidio correc
cional en su grado medio, que com
prende de duración dos aSos, cua
tro meses y un dia, á cuatro años 
dos meses, con arreglo á la tabla

Núm, 12^0
Distrito municipal 

de Córdoba.

FSTRACTO de la cuenta da foedos municipales, correspondiente al trimes
tre expresado, que cemprenre las existencias que resultaron en fin del an
terior, las cantidades recaudí das en el de la fecha y lo abonado durante 
el mitrno per obligaciones de este presupuesto, que se publica según dis
pone el art. 157 de la Ley Municipal vigente.

Ctpitai 
)m.

1.’

3.*

4,* 
6.' 
7.’ 
9.’ 

O/KKOO.

Existencia que resultó so fin del trimestre anterior. 
Producto loiegro de los bienes de propios y do la renta de 

las iDícripcÍoncs........................ , • * ¿ * , • .
Id. de los impuestos especiales establecidos sobre determi 

nades servicios................................................ .....
fd. de Beneficencia..............................................................
Id. de Cuiroccion pública....................................................
Id. extraordinarios y eventuales. _.....................................
Producto por arbitrios sobre especies de consumo, . .

Total cargo. . . . .

FeuU,. Oitl 
mor

11052 46

1059 95

9640 74
1360 60
500 »
461 17

213877 62
237951 84

demostraliva del art. 97 dei Código 
penal:

Considerando, ensu virtud, que 
admitidos los hechos consignados 
en la sentoncid, la pena impuesta 
ha sido la que corresponde, según 
las leyes, no proosdiendo la infrac
ción alegada del caso 4.", art. 4." 
de la ley provisional de casación de 
18 de Junio da 1870;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no habar lugar al re
curso de casación que contra la 
sentencia pronunciada por la Sala 
da lu criminal da la Audiencia do 
Valladolid interpusieron Fulgencio 
Calvo Martín y Domingo Mateos 
Santas, á los qua cjaJanamos en 
las costas: remítase la correspon- 
diente cerlíúcacion á dicha Sala 
por el conducto debido.

Así por esta nuestra santancia, 
que se publicará eu la «Giaeeti da 
Madrid» é insartará en la «Golao- 
eion legislativa,'! pasán losa al efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Sebastian Gonzalez Nandín.—Ma
nual Maria da Basualdo. —MigUil 
Zorrilla. —Manuel Almonací y Mo
ra.—Antonio Valdés. —-Alberto 
Santias. —Diego Feraan íez Cano.

Publicación. —Laida j publica
da fué la anterior seutenoia p>r al 
Exorno. Sr. D. Mlgual Zorrilla, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
estándose celebrando au lienoia pú
blica en su Sala de lo criminal en 
el día de hoy, da que certifico como 
Secretario Relator da la misma.

Madrid 6 de Octubre de 1873, — 
Licenciado José María Pantoja.

Año económico de 
^?Z2J2^‘ 

Segundo l imestre.
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in r>ÆTA. P^onjL_ Ihfcriil. VOTAL. j

1."

2.“

3.“ !

4.*

6."

7.’

9.“

iO

11

12

1.”
2.*
3.“
5."

8.* 
11

o ■
3" 
4."

2.’
3.’
4 °
5.“ 
0.'’
7.**

1."
2.0 
5;

1."

2,’

1.“

3 ’ 
4.* 
7.®

11

3.’

4.'

Ul

; 8.'

1.’

Adiciona!.

GasOos del Ayuuiamiento

Sueldo de los cmpleadoa
Material dj^ ofic nas
Sufcricioaea autorizadas. . - • •
Reparjeton de loe efectos y mobilia

rio de la C'sa Consistorial. . . .
Guatos menores de la Casa Consistorial, 
Id. do la recaudación de arbitrios. .

Policía de seguridad.

Haber do los guardias municipales. . 
Equipo y ves'.;.ano de los mismos. .
Gastos contra incendios........................

Policía urbana y rural.

Gastos del alumbradopúblico. . . .
Id. de la limpieza y rie¿o.
Id. de arbolado y paseos 
id, de fériasy mercados 
Li. del Matadero público 
Id. de los Cementerios públicos. . .

In»trucclou primaria.

Sueldo de los Profesores
Material do las escuelss. . . -_ • - 
Gaílcs ds la Academia do música .

Beneflcencla.

Gastos generales del Asilo de mendici
dad y Casas do Socorro

Socorros domiciliarios y á pobres Irán-

Obras públicas.
Rntretouimíento de los ediüoíos del co

mún de vecinos
Obras en fucíntes y cañerías púbicas. 
Id. 63 las cloacas y alcsataríllas. . ■ 
LI. de adoquinado, embaldosado y 

empiedro.........................  • • •
Id, en los Cementerios públicos. . ■

Corrección pública.

Gastos generales de la Cárcel, . • .

Cargas.

Jubilaciones y viudedades. . . . • 
Pago de los créditos reaonecidos y ID 

qu'dados que contra sí tiena la Muni-

Pago de Contribuciones al Estado, .

Obras de nueva eonstrueclon.

A’qui'eres de cusrteles.

. Imprevistos,

Gastos de esta especie...........................

Contlngcute provincial.

Satisfecho por este concepto. . . -

13955 27

22763 17

38480 21

591 75

134 23

6720 06

4423 52
2949 76

9603 84

371 53 

»

3599 05

1921 96

1115 44

1179 54
12 50

35
603 59

2637 22

1477 35

26611 06
4707 49
443'76
36

981 98

2374 60
33 33

7204 11

141 08

57 12 
'1166 25

256 81

1632 13
4575 73

7742 06

18363 93
227 29

750

5508 84

39620 25

13955 27
1179 54

12 50

35 »
603 59

25370 39

28480 24
1477 25
591 75

26746 28
4707 49

'7163 82
36

4423 62
3931 74

9603 84
2374 60

404 86

10803 16

141 08

67 12
1106 25
256 81

1632 13
4575 73

9661 02

1116 44

18363 93
227 29

750

5508 84

39600 25 i

Total- - 96629 811128327 921324937 73

■ ANUNCIOS.

SUBAST.4 DE MADERA DE 
ACEBUCHE

De 12 á 1 de la mañana del día 
26 del cotríenle Enero en la Ad- 
ministración üe la Caga de Villa- 5 
seca en Córdoba, plazuela de dou 1 
Comez núm, 2, tendrá lugar la ü- ) 
citación pora la venta del aprove- 4 
cliamient-3 de la tala de las ramas | 
de acebuebó para horcas ó sea las | 
que produzcan gajo , astiles, man- Í 
seras y punteros fieníro de la de- | 
marcación pericial ejeentada en la 
dehesa dei Sotillo de Moratalla, 
coníoraie al pliego de coudicioneg 
que estará de manifiesto desde el ; 
día en dicha dependencia, i

Ft ES tJ M E iX.
Importa el Cargo.........................  . - • 23 7951 84

M. la Data...............................................  224957 73
Exietencia que résulta para el siguiente mes. 12994 11

De forma que importando el Cargo dose-entas treinta y siete mit n. va' 
cantas cincuenta y una pesetas ochenta y cuatro céntimoa, y la Data dos
sier tas veinte y cuatro mil novecientas cincuonta y siete can setenta y tres, 
según queda expresado, resulta una exiatencíít de doce mil nev cientas no
venta y cuatro pesetas y once céntiraop, de que se hace cargo la Depositaría 
en la cuanta del presente mes de Enero.

Córdoba 16 de Enero de 1874.—El Alcaide, J. lí. Saachíz.- El Depositario, 4 
A. Cercia y Obrero. —El Secretario, Gustavo Codes. |

Escrituras de Pósitos. 
Se haUiio de venta en la i 
iniprenta, librería y li- i 
lografía del «binrío de ’ 
Córdoba «San Fernando 
54 y Letrados 18. !

.«¿^^bTXu^ ^sírxüna^^ ,ic&a7.«'-9'úf*fc'-^^* ^^ «>K03!DnBV7:ti2r.

BENEFÍGENGÍA. ‘

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men* : 
suales, trimestrales y. 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esía- 
blecimienlüs de líeneÜ- 
ceucia. *^e hallan de ven
ta en la imprenta y Üto- 
gralia del «Diario de Cór- 
doba,» Sau Fernando 54 
y Letrados lo.

Papel y sobres.

IJna caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del g Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, ’ 
todo por cinco reales, j 
En el misino establecí- 1 
miento se timbra grúlis j 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Mojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan

de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Novelas completas por cua
tro reales.

<La Córte del Ruy baudiJe, • 
novela histórica original de D. Aa« 
looio de -aQ Martin.

«Los Incendiarios del Alba-, 
novela histórica por D. Anenio 
do San Martin.

«La Gonte de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Erias.

«Los Faisantes,» memorias de 
un . usca-vidas per D. Manuel Fer- 
naudez y Goozíilez.

«l ompeya la ciudad deseutorra- 
da,. novela hisíóiica por D, An o- 
nio do San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacinio 
Labaila,

»Palonia y Aguila.»novela es. 
en ta por L. García del Real.

«La Atatá y el René,» por el 
Vizconde do Chateaubriaud, en
cuadernada en holandesa.

Cueuti s, artículos, y novelas de 
D, Pedro Antonio de Alarcón.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,» novela ori
ginal de Const mtito Gil y Luengo

Todas estas obra.s se venden en 
la Librería dU DIARIO DE LOR- 
DOB^V á peseta cada ejemplar,

Estados para la for
mación dd annitara- 
mienlo y repartimiento 
delà eenlribuciou según 
los mit vcsmodelos de la 
Acministracion. ^e ha
llan de venta en la im

prenta del «Diario de 
'órdoba.»

A los maestros.
Estados mensuaie.s de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y tic las que 
se les adeudan, Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór- 
doba,» calle de San Fer
nando, 3i.
**^lSS£^SSlSS^^'-'  >*j>^'^>!^'T<g^^  5i<Miñgf>Tíf 1 n-wT<W nTjCJ^ 
Imprenta libr ría y litografía d 1
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